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ANUNCIO de 23 de octubre de 2012 por el que se da publicidad a la
ampliación del crédito asignado a la convocatoria de subvenciones
destinadas al fomento de la contratación de parados de larga duración por
empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobada por
Decreto 40/2012, de 23 de marzo. (2012083274)

El Decreto 40/2012, de 23 de marzo, (DOE n.º 62, de 29 de marzo) por el que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación de parados de larga
duración por empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su Disposición adicional
segunda establece la convocatoria única de dichas subvenciones para el ejercicio 2012-2013.

El artículo 13.1 del citado decreto prevé que la concesión de este tipo de ayudas se tramitará
en régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, en los términos establecidos
en el Capítulo III del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de una subvención destinada a fomentar la
creación de empleo, mediante la incorporación al mercado laboral de personas desempleadas
con especiales dificultades de inserción. Estas circunstancias, las razones de carácter público y
social que llevan aparejadas y la imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar
un orden de prelación en la concesión de las ayudas justifica el régimen de concesión directa.

Por su parte, el artículo 29.3 de la citada Ley 6/2011, de 23 de mazo, establece que las cuan-
tías previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria podrán aumentarse
en función de las disponibilidades presupuestarias, y el artículo 39.4 del mismo texto legal in-
dica el procedimiento que debe seguirse para la tramitación presupuestaria del aumento de
los créditos aprobados inicialmente en las citadas convocatorias, para los casos de régimen
de concesión directa con convocatoria abierta. Dicho procedimiento consiste, esencialmente
en la modificación del expediente de gasto, previo informe de la Intervención General, y la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de un anuncio del Órgano competente para la aprobación de la convocatoria en el
que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, cómo quedarían los créditos tota-
les de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias. 

Mediante la Disposición adicional segunda del Decreto 40/2012, de 23 de marzo, se aprobó
la convocatoria única de las subvenciones destinadas al fomento de la contratación de para-
dos de larga duración por empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la que
el volumen total del crédito autorizado asciende a 7.000.000 €, en la aplicación presupuesta-
ria 1440242A47000, que se distribuyen del siguiente modo:

— Ejercicio 2012: Aplicación presupuestaria 1440242A47000, Proyecto de gasto
201214040000700 “Fomento de la contratación PLD´S PYMES”, por importe de 3.000.000 €,
y Proyecto de gasto 200814006000300 “Ayudas a la creación de empleo”, por importe de
100.000 €.

— Ejercicio 2013: Aplicación presupuestaria 1440242A47000, Proyecto de gasto
200814006000300 “Ayudas a la creación de empleo”, por importe de 3.900.0000 €.

En cumplimiento del procedimiento al que se hace referencia en el párrafo tercero, se ha pro-
cedido a ampliar el crédito consignado en el proyecto de gastos 201214040000700 “Fomento
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de la contratación PLD´S PYMES”, y aplicación presupuestaria 20121440242A47000, y una
vez informado favorablemente por la Intervención General con fecha 19 de octubre de 2012,
procede identificar el presupuesto asignado a la convocatoria.

Por todo lo anterior, se informa públicamente que:

El crédito total aprobado mediante la Disposición adicional segunda del Decreto 40/2012, de
23 de marzo (DOE núm 62, de 29 de marzo), que establece la convocatoria única de las sub-
venciones destinadas al fomento de la contratación de parados de larga duración por empre-
sas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se amplía en 600.000 €, con cargo a los pre-
supuestos del Servicio Extremeño Público de Empleo del ejercicio 2012, en la aplicación
presupuestaria 144024247000 y al proyecto de gasto 201214040000700 “Fomento de la con-
tratación PLD´S PYMES”, resultando que el crédito total de la convocatoria asciende a un to-
tal de 7.600.000 € y de acuerdo con el siguiente detalle:

— Ejercicio 2012: Aplicación presupuestaria 1440242A47000, Proyecto de gasto 201214040000700
“Fomento de la contratación PLD´S PYMES”, por importe de 3.600.000 €, y Proyecto de
gastos 200814006000300 “Ayudas a la creación de empleo”, por importe de 100.000 €.

— Ejercicio 2013: Aplicación presupuestaria 1440242A47000, Proyecto de gasto
200814006000300 “Ayudas a la creación de empleo”, por importe de 3.900.0000 €.

Mérida, a 23 de octubre de 2012. La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, CRISTINA
ELENA TENIENTE SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2012, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato de obra de “Adaptación de
vivienda a alojamiento rural en Av. de Extremadura n.º 16, de Helechosa de
los Montes”. Expte.: OBR0412003. (2012061611)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0412003.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante:
http://contratacion.juntaextremadura.net

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
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